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Ministerio 
de Educación 
y Cultura

T 2  AGO 2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

2020-11-0001-0335 Montevideo,

VISTO: la necesidad de designar en un cargo presupuestado al señor Nicolás 

Rodríguez y a las señoras María Casalderrey y Mariana Fernández, quienes se 

encuentran contratados bajo la modalidad de Provisoriato en la Unidad Ejecutora 

001 “Dirección General de Secretaría" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y

Cultura”;..................................................................................................................................

RESULTANDO: I) que por la Resolución del Poder Ejecutivo de 11 de febrero 

de 2019, se autorizó a contratar en calidad de Provisoriato, por el término de 15 

(quince) meses, al señor Nicolás Rodríguez y las señoras María Casalderrey y 

Mariana Fernández, entre otros, en la referida Unidad Ejecutora;-----------------------------

II) que conforme lo establece la normativa vigente, por la

Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Educación y 

Cultura N° 55/2020 de 19 de febrero de 2020, fueron designados los Tribunales de 

Evaluación correspondientes, a fin de valorar las eventuales presupuestaciones de 

las mencionadas personas;----------------------------------------------- ----------- ------------------------

III) que las personas de referencia, fueron evaluadas por los

Tribunales de Evaluación correspondientes en forma satisfactoria, habiéndose 

homologado la actuación de los citados Tribunales por la Resolución de la Dirección 

General de Secretaría del Ministerio de Educación y Cultura N° 74 /020 de 28 de 

febrero de 2020 ;--------------- ----------- --------------- --------- ------------ ------------ ---------- -------

CONSIDERANDO: I) que la Oficina Nacional del Servicio Civil y la Contaduría 

General de la Nación, emitieron informes respecto a las presupuestaciones 

mencionadas;--------------------------------------------------- -------------------------------- ------------ -----

II) que en mérito a las razones invocadas, corresponde 

designar en cargos presupuestados al señor Nicolás Rodríguez y a las señoras María 

Casalderrey y Mariana Fernández;------------------------------------------------------------ -----------



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 33, 

90 y 96 de la Ley N° 19.121 de 20 de agosto de 2013 y el Decreto N° 130/014 de

19 de mayo de 2014;---- --------------------- ---------------------------------------------------------------

E L  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P Ú B L IC A  

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnase en la Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" del 

Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura”, a partir del vencimiento del período de

Provisoriato correspondiente, a quienes se detalla a continuación:

NOMBRE C.l. DENOMINACIÓN SERIE ESC. GRADO PROGRAMA

Nicolás

Rodríguez
2 .750.800-5 Asesor XII Abogado A 4 280

María

Casalderrey
3.760.299-8 Asesor XII Abogado A 4 2 0 0

Mariana

Fernández
4.546.302-7 Asesor XII Abogado A 4 2 0 0

2do.- La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos presupuéstales 

necesarios, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución.- 

3ro.- Comuniqúese a la Oficina Nacional del Servicio Civil; a la Contaduría General 

de la Nación; a la Dirección General de Secretaría, a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Regístrales y a las Áreas Jurídico Notarial y Programación

y Gestión Financiera del Ministerio de Educación y Cultura.-—--------------------------------

4to.- Pase al Área Gestión Humana del Ministerio de Educación y Cultura, a fin de

notificar a los interesados y demás efectos que correspondan.---- ---------------------------

5to.- Cumplido, archívese.------------------ ----------------- ---------------------------------------------

Jr—


